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Introducción 
1.1. Consideraciones sobre las actas. 
A lo largo del curso 2021-2022 se implantarán en este aplicativo lo que conoceremos como 

Actas Digitales (arrancan en las convocatorias de junio-julio 2020-2021 con el Grado 1107 de la 

Facultad de Matemáticas como centro piloto), las cuales podrán convivir con las actuales actas 

(que llamaremos Actas Tradicionales), siendo el aspecto más novedoso de ellas el cambio de 

la firma manuscrita del Acta Tradicional, la cual desaparece, por la validación del Acta Digital 

mediante la utilización del Certificado Digital o por SMS por parte de los/las profesores/as 

responsables de la misma, firmándose a posteriori digitalmente con el sello de órgano de la 

Universitat de València. 

Este proceso de validación lleva, así mismo, al cierre del acta y activa los procesos posteriores 

de forma totalmente transparente a los docentes y a las secretarias de los Centros. Una vez 

finalizado dichos procesos, los/las profesores/as responsables podrán proponer diligencias a 

los alumnos del acta con la misma aplicación.  

En la lista de actas pueden coexistir actas digitales y actas tradicionales, como se puede ver en 

la siguiente imagen: 

 

 

Pantalla donde se muestran Actas Digitales y Actas Tradicionales 

 

Las Actas Digitales llevarán el icono  al lado del número de acta. Adicionalmente, en las 

Actas Digitales, al lado del NPI de un/a profesor/a aparecerá un icono indicando si ha validado 

el acta. 
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2. Actas Tradicionales 
2.1. El Estado en las Actas Tradicionales. 
A lo largo del manual de actas académicas se hace referencia en distintas ocasiones al estado 

del acta, ya que este influye en el tipo de acciones que se pueden realizar sobre la misma. 

Desde la generación del acta, los estados por los que va pasando un acta de calificaciones 

son: 

Cambios de Estado 

 

 

 

 

 

 
 

            Estados en los que interviene el Profesor          Estados competencia del Centro 
 

En lo sucesivo, en este documento, siempre que nos refiramos a un estado del acta lo haremos 

en MAYÚSCULAS, y los denominaremos de la siguiente manera: 

(En blanco) Generada : BLANCO 

Notas : NOTAS 

Pendiente de firma : FIRMA 

Cerrada : CERRADA 

Procesada en el Expediente : PROC. EXP. 

Un acta que esté en estado NOTAS es susceptible de ser modificada para introducir las 

calificaciones de sus líneas desde la opción de Detalle de Acta. En el resto de los estados 

(FIRMA, CERRADA, PROC. EXP.), las líneas del acta sólo se acceden para ser consultadas. 

El acta en estado FIRMA debe imprimirse en formato Oficial para que al ser firmada por los 

profesores y entregada al centro correspondiente para poder pasarla a estado CERRADA. 

En el caso de las actas digitales, el estado FIRMA está relacionado con la validación del acta 

por parte del profesorado responsable de la asignatura que provocará su paso a CERRADA. 

Un acta CERRADA o PROC.EXP. solamente es modificable mediante Diligencias. 

 

Notas 
 

(En blanco) 
Generada 

Cerrada Pendiente 
de Firma 

Procesada 
Expediente 
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3. Actas digitales 

En las actas digitales aparecen nuevos elementos y funcionalidades que permitirán realizar 

todo el proceso de gestión de las actas académicas en un formato completamente digital. 

3.1. Lista de actas 

En la pantalla de lista de actas se han añadido nuevos elementos: 

 

 

En esta imagen se muestran varias filas del listado de actas, donde se pueden ver los nuevos 

elementos: 

 
Filas del listado de actas con los nuevos elementos 

 

No se han añadido nuevos botones, sin embargo, para las actas digitales ha cambiado la 

funcionalidad de los botones de cambio de estado, borrador y acta oficial. En apartados 

posteriores, se describe la funcionalidad de cada botón. 

 

 

Npi1, Npi2 
Este campo muestra el NPI del/la profesor/a que debe validar el acta. Si hubiera 
dos profesores/as, el/la segundo/a aparecería en el campo Npi2. 

 
Icono que se muestra a la derecha del número de acta y que indica que es un 
acta que se ha de firmar digitalmente. 

 
Icono que puede mostrarse a la derecha del NPI de un/a profesor/a asociado/a al 
acta, y que indica que ese/a profesor/a ha validado el acta. 

 
Icono que puede mostrarse a la derecha del NPI de un/a profesor/a asociado/a al 
acta, y que indica que ese/a profesor/a no ha validado el acta. 
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3.2. Detalle del acta 

En la pantalla de detalle del acta se han añadido nuevos elementos cuando las actas son 

digitales. 

3.2.1. Encabezado 

En el encabezado del detalle del acta, se ha añadido una fila para cada profesor/a asociado/a 

al acta digital. Cada fila contiene el NPI, apellidos y nombre de cada profesor/a. Junto al NPI de 

cada profesor/a, se muestra un icono que representa si el acta está validada o pendiente de 

validación por parte de ese/a profesor/a. 

 

 
 
Cabecera de la pantalla de detalle del acta 

En el caso de que el/la director/a de departamento haya validado el acta en ausencia de un/a 

profesor/a, a la derecha del NPI del/la profesor/a se mostrará entre paréntesis el NPI del/la 

directora/a de departamento que ha realizado la validación: 

 

 

Cabecera de la pantalla de detalle del acta validada por el Director del Departamento 
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3.2.2. Lista 

Cuando el acta está procesada y se ha firmado el acta oficial, se pueden dar de alta propuestas 

de diligencias de cambio de nota para los alumnos de un acta. Se han añadido los siguientes 

cambios en la lista: 

Nota Muestra la nota actual del alumno. 

 Si la línea tiene una propuesta de diligencia, la nota se mostrará en rojo y 
aparecerá el icono indicado. Al pasar el ratón por encima del icono indicará 
el estado de la propuesta de diligencia. 

Gestión 
diligencias 

Permite realizar el alta o baja de propuestas de diligencias.  

 
Permite seleccionar la línea sobre la que se quiere realizar el alta o la baja 
de la propuesta de diligencia. 

 Icono que puede mostrarse a la derecha del NPI, y que indica que la 
persona con ese NPI ha validado la propuesta de diligencia de esa línea. 

 Icono que puede mostrarse a la derecha del NPI, y que indica que la 
persona con ese NPI no ha validado la propuesta de diligencia de esa 
línea. 

 

3.2.3. Botonera 

En la botonera, se han añadido dos nuevos botones: 

 

 

Botón de propuesta de diligencia para un cambio de nota. Para actas digitales 

procesadas y con acta oficial, se mostrará la columna “Gestión diligencias”. Para 

cada línea de la lista, en dicha columna se mostrará la opción Alta/Baja, salvo 

que el/la estudiante tenga una diligencia de baja o que ya se le haya dado de alta 

una propuesta de diligencia y se haya validado por los/las profesores/as del acta. 

Para que se active este botón, se debe previamente seleccionar una fila de esa 

columna. Al seleccionar una fila y pulsar este botón, se abrirá una nueva ventana 

que mostrará lo siguiente: 

- Si la línea tiene una propuesta de diligencia, se mostrará la información 

de la propuesta y se permitirá darla de baja.  

- Si la línea no tiene una propuesta de diligencia, permitirá dar de alta una 

propuesta de diligencia con la nueva nota y el motivo. 

 

Botón de validación de propuestas de diligencias. Estará siempre activo para 

actas digitales que estén procesadas y con acta oficial. Al pulsarlo, se muestra el 

listado de propuestas de diligencias que están pendientes de validar por el/la 

profesor/a que ha accedido a la pantalla. 
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3.2.4. Detalle de las Acta según su estado 

Acta en estado Notas 

La siguiente pantalla muestra el detalle de un acta en estado Notas. Vemos que no existe la 

posibilidad de activar el botón de propuesta de diligencia, y que el botón de validación de 

diligencias está inactivo: 

 

 
Pantalla de detalle del acta en estado notas. 
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Acta en estado Cerrada 

La siguiente pantalla muestra el detalle de un acta cerrada, es decir, que no está procesada ni 

se ha firmado el acta oficial.  

 

 
Pantalla de detalle del acta en estado cerrado. 

Vemos que no existe la posibilidad de activar el botón de propuesta de diligencia, y que el 

botón de gestión y de validación de diligencias está inactivo. 
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Acta en estado Procesada 

La siguiente pantalla muestra el detalle de un acta en estado procesado y con el acta oficial 

firmada.  

 

 
Pantalla de detalle del acta en estado procesado y con acta oficial firmada. 

En este caso, el botón de validación de diligencias permanece activo Esta funcionalidad se 

verá en el apartado 3.7. 
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3.3. Cambio de estado en las Actas Digitales. 

Al igual que pasa en las actas no digitales, sólo se puede cambiar de estado cuando el acta 

está en estado “Notas” y los/las profesores/as han indicado todas las notas de esa acta. 

Por otro lado, las personas que pueden validar el acta serán: 

 

- El/La profesor/a del acta. 

- El/La directora/a de departamento del acta. 

 

En el caso de un/a director/a de departamento, para poder validar un acta en ausencia de un/a 

profesor/a deberá usar la opción del menú “Cambio de profesor” para seleccionar el profesor 

por el que quiere validar el acta. 

 

Una vez que se cumplen las condiciones para cambiar el estado del acta, al pulsar el botón se 

navega a una pantalla donde se mostrarán los métodos disponibles para validar el acta. 

 

Recordemos que al Cambio de Estado se puede llegar desde la Lista de Actas como desde 

el Detalle de las Líneas de un Acta. 
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3.4. Borrador 

El botón estará activo hasta que el acta oficial esté firmada. Una vez que el acta se haya 

firmado, se desactivará el botón. 

 

Recordemos que al Borrador se puede llegar desde la Lista de Actas como desde el Detalle 
de las Líneas de un Acta. 

 

 
 

3.5. Acta Oficial 
El botón permanecerá inactivo hasta que se haya firmado el acta. Se activará cuando el acta 

oficial esté firmada. 

Recordemos que al Acta Oficial se puede llegar desde la Lista de Actas como desde el 

Detalle de las Líneas de un Acta. 
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3.6. Métodos de validación del acta 

Para realizar el cambio de estado de un acta, los/las profesores/as asociados al acta deben 

realizar la validación. Actualmente se permiten 2 métodos de validación: 

Por SMS al teléfono que el profesor tenga asociado en cuentas.uv.es 

Por certificado digital. Para poder usar este método, es requisito obligatorio que el usuario 

acceda a la aplicación con el certificado digital: 

 

 
       Pantalla de identificación en la aplicación. 

 

Al pulsar el botón de cambio de estado se mostrará la pantalla de métodos disponibles de 

validación: 

 

 
Pantalla de métodos disponibles de validación. 

Si se pulsa el botón CANCELAR, se vuelve a la lista de actas o a la lista de detalle del acta, en 

función de dónde hemos pulsado el botón de cambio de estado. 

Si se selecciona el método de envío de SMS, se enviará un SMS con un código que deberá 

indicar en la siguiente pantalla: 
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Pantalla de indicar el código recibido por SMS. 

Después de indicar el código y pulsar el botón ACEPTAR, se valida el acta.  

Si se selecciona el método de certificado digital, se muestra un aviso: 

 

 
Ventana de aviso de que se va a validar el acta con certificado digital. 

 

Si se pulsa el botón Cancelar se vuelve a la pantalla para volver a seleccionar el método de 

validación.  

Si se pulsa el botón Aceptar, se realiza la validación del acta. 

En cualquiera de los métodos de validación, al validar el acta se pueden dar varias situaciones: 

- El acta sólo tiene un/a profesor/a: una vez que se ha validado el acta, se envía un 

correo informativo al/la profesor/a y se cambia el estado a cerrada.  

- El acta tiene 2 profesores/as: 

o Si el/la primer/a profesor/a valida el acta, se envía un correo informativo a 

ambos/as profesores/as y se mantiene el estado del acta a “Notas”. 

o Si el/la segundo/a profesor/a valida posteriormente el acta, se envía un correo 

informativo a ambos/as profesores/as y se cambia el estado del acta a 

“Cerrada”. 

Si todo es correcto, se vuelve a la lista de actas o a la lista de detalle del acta, en función de 

dónde hemos pulsado el botón de cambio de estado. 
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3.7. Propuesta de diligencia 

En un acta en estado procesado y con el acta oficial firmada, el botón de validación de 

diligencias permanece activo.  

 

 
Pantalla de detalle del acta en estado procesado y con acta oficial firmada. 

También existe la posibilidad de activar el botón de propuesta de diligencia, seleccionando la 
opción Alta/Baja de la gestión de diligencias de un alumno. 

Respecto a la columna “Gestión diligencias”, se pueden dar los siguientes casos: 

- Alumnos/as que tienen la opción Alta/Baja sin el NPI de los/las profesor/as 

asociados/as al acta. Esto significa que el alumno no tiene una propuesta de diligencia 

de cambio de nota pendiente de validar o firmar, y en este caso, se puede seleccionar 

para dar de alta una propuesta de diligencia. 

- Alumnos/as que tienen la opción Alta/Baja con el NPI de los/las profesor/as 

asociados/as al acta, y al menos un/a profesor/a no ha validado la propuesta de 

diligencia. Esto significa que hay una propuesta de diligencia creada, pero aún no está 

validada por todos/as los/las profesores/as. En este caso, se pueden seleccionar para 
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dar de baja la propuesta de diligencia.  

- Alumnos/as que no tienen la opción Alta/Baja, pero sí tienen el NPI de los/las 

profesor/as asociados/as al acta, y todos/as los/las profesores/as han validado la 

propuesta de diligencia. Esto significa que la propuesta está pendiente de firmar por 

el/la Secretario/a del centro. En este caso, no se pueden seleccionar para dar de baja 

la propuesta de diligencia.  

Tal como se ha indicado, para dar de gestionar una propuesta de diligencia hay que 

seleccionar el botón “Alta/Baja” de la línea y pulsar el botón de “Gestión Diligencia”. La 

siguiente imagen muestra la pantalla de alta de propuesta de una diligencia.  

 

 
Pantalla de alta de propuesta de diligencia. 

Para dar de alta la propuesta, debe introducirse la nueva calificación, introducir el motivo del 

alta en observaciones, y pulsar el botón ALTA.  

Si se pulsa el botón CERRAR VENTANA se cierra la ventana, como su texto indica. 

Tanto al pulsar el botón de ALTA como el botón de CERRAR VENTANA, se cierra la ventana y 

se refresca la lista de detalle del acta. 

La siguiente imagen muestra la pantalla de baja de propuesta de una diligencia.  

Si se pulsa el botón BAJA, se realiza la baja de la propuesta. Al darse de baja, se envía un 

correo a los profesores asociados al acta, solo si alguno de los profesores había firmado la 

propuesta.  

Si se pulsa el botón CERRAR VENTANA se cierra la ventana, como su texto indica. 

Tanto al pulsar el botón de BAJA como el botón de CERRAR VENTANA, se cierra la ventana y 

se refresca la lista de detalle del acta. 
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Pantalla de baja de propuesta de diligencia. 

 

Para validar las propuestas de diligencia se debe pulsar el botón “Validación diligencias”, y se 

mostrará una lista de las propuestas de diligencias que tiene el/la profesor/a: 

 

 
Pantalla de lista de propuestas de diligencias pendientes de validar. 

 

Al pulsar el botón ACEPTAR se navega a la pantalla de métodos de validación de propuestas 

de diligencias. En un apartado posterior se describe la pantalla de métodos de validación. 

Al pulsar el botón CANCELAR se vuelve a la lista de detalle del acta. 
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3.8. Métodos de validación de propuestas de 
diligencia 

Para confirmar las propuestas de diligencias, los/las profesores/as asociados al acta deben 

realizar la validación de las propuestas. Actualmente se permiten 2 métodos de validación: 

- Por SMS al teléfono que el profesor tenga asociado en cuentas.uv.es 

- Por certificado digital. Para poder usar este método, es requisito obligatorio que el 

usuario acceda a la aplicación con el certificado digital: 

 

 
       Pantalla de identificación en la aplicación. 

Al pulsar el botón de validación de diligencias en la lista de detalle del acta, se mostrará la 

pantalla de métodos disponibles de validación: 

 

 
Pantalla de métodos disponibles de validación. 

Si se pulsa el botón CANCELAR, se vuelve a la lista de detalle del acta. 

Si se selecciona el método de envío de SMS, se enviará un SMS con un código que deberá 

introducir en el campo de datos de la siguiente pantalla: 
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Pantalla de indicar el código recibido por SMS. 

Después de indicar el código y pulsar el botón ACEPTAR, se valida el acta. Si se selecciona el 

método de certificado digital, se muestra un aviso: 

 

 
Ventana de aviso de que se va a validar las propuestas de diligencia con certificado digital. 

Si se pulsa el botón Cancelar se vuelve a la pantalla para volver a seleccionar el método de 

validación.  

Si se pulsa el botón Aceptar, se realiza la validación de las propuestas de diligencias. 

En cualquiera de los métodos de validación, al validar las propuestas se pueden dar varias 

situaciones: 

- El acta sólo tiene un/a profesor/a: una vez que se han validado las propuestas de 

diligencias, se envía un correo informativo al/la profesor/a y se cambia el estado de las 

propuestas de diligencia para que sean firmadas por el/la Secretario/a del centro.  

- El acta tiene 2 profesores/as: 

o Si el/la primer/a profesor/a valida la propuesta de diligencia, se envía un correo 

informativo a ambos/as profesores/as y se mantiene el estado de la propuesta 

a pendiente de validar. 

o Si el/la segundo/a profesor/a valida con posterioridad la propuesta de 

diligencia, se envía un correo informativo a ambos/as profesores/as y se 

cambia el estado de las propuestas de diligencia para que sean firmadas por 

el/la Secretario/a del centro. 

Si todo es correcto, se vuelve a la lista de detalle del acta. 
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Recomendaciones de seguridad. 
Para salir de la aplicación es recomendable pulsar el botón “Desconexión” del menú de la 

aplicación (ver apartado 5.2) y cerrar todas las ventanas del navegador con el que se ha 

accedido a la aplicación. Esto es aplicable tanto si se ha accedido con usuario/contraseña, 
como si se ha hecho con certificado digital. 

Recomendamos no activar la opción de guardar contraseñas para que sea imprescindible 

acceder a la aplicación introduciendo los valores de usuario y contraseña cada vez que se 

realiza la conexión a la aplicación. 

Si ha impreso documentos desde la aplicación, no olvide retirarlos de la impresora. 

Si ha extraviado u olvidado su contraseña, comuníquelo al Servicio de Informática 

cumplimentando y firmando el formulario siguiente:  

http://www.uv.es/ciuv/cas/correo/solimailr.html 

 

 


